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suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Desarrollos Empresariales Alcántara,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.340/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 876 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Amable Casillas Pérez, contra don
Francisco Simarro del Olmo, “Obras y Pro-
yectos Omnia, Sociedad Anónima”, y
“SNYF Restauración, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado providencia de
ampliación, cuyo contenido es del tenor si-
guiente:

Providencia

Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo
señor don José María Reyero Sahelices.—
En Madrid, a 6 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior es-
crito en fecha 3 de julio de 2009 por la parte
actora, únase a los autos de su razón, y visto
su contenido, se tiene por ampliada la deman-
da contra la administradora concursal del
concurso de acreedores y citarla a juicio para
el día 8 de septiembre de 2009, a las diez y
diez horas, con entrega de la demanda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su recepción
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “SNYF Restauración, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.133/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 272 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Cruceras Urbina, contra la em-
presa “Krece Estructuras, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor don José María Reyero Sahelices.—
En Madrid, a 8 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte actora, únase a los autos
de su razón a los efectos legales oportunos;
y visto su contenido y el estado de las pre-
sentes actuaciones, se tiene por instada la
extinción de la relación laboral que unía a
ambas partes, para lo cual cíteselas a compa-
recencia, que tendrá lugar el día 15 de sep-
tiembre de 2009, a las once y cuarenta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
advirtiendo a las partes que podrán compa-
recer con los medios de prueba de que inten-
ten valerse, y advirtiéndoles, asimismo, de
lo dispuesto en los artículos 83.2 y 83.3 de
la vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su recepción
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Krece Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.138/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 833 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Rodríguez Ayuso, contra doña

Jessica Valdesoiro Muñoz, don Jesús Suá-
rez Guillén, “Escuela de Oficios, Sociedad
Limitada Unipersonal”, “Foro Formación
Continua, Sociedad Limitada”, “Escuela
Opadis, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por subsanado
el defecto advertido, se admite cuanto ha lu-
gar en derecho la demanda presentada. Cíte-
se a las partes para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 7 de septiembre de 2009, a
las diez cincuenta y cinco horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta, de
esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados, a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se tiene por desistido al actor de la acción
ejercitada frente a doña Rosa Mota Figueroa
y por ampliada la demanda contra el admi-
nistrador concursal, don Jesús Suárez Gui-
llén.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Escuela de Oficios, Sociedad
Limitada Unipersonal”, “Foro Formación
Continua, Sociedad Limitada”, y “Escuela
Opadis, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.181/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Grigore Alin Fometescu,
contra “Her Will, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 695 de 2009, se ha acordado citar a
“Her Will, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 8
de marzo de 2010, a las diez y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


